
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 
Regla 3.2.26.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR y del artículo 26 de su Reglamento, 
las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de 
reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, 
siempre que se cumpla lo señalado en el citado artículo 24 y en términos de lo señalado en 
la ficha de trámite 78/ISR “Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal”, 
contenida en el Anexo 1-A.  
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